
• Ley General de Bienes Nacionales 
 
Comentario: 
 
El uso, administración, conservación y vigilancia de los inmuebles federales que se utilizan para 
fines religiosos se rige por la Ley General de Bienes Nacionales. Los inmuebles considerados 
monumentos históricos o artísticos son regulados por la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 28.-La Secretaría y las demás dependencias administradoras 
de inmuebles tendrán en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
facultades siguientes:  
 
I.-Poseer, vigilar, conservar, administrar y controlar por sí mismas o con 
el apoyo de las instituciones destinatarias que correspondan, los 
inmuebles federales;  
 
II.-Dictar las reglas a que deberá sujetarse la vigilancia y 
aprovechamiento de los inmuebles federales;  
 
III.-Controlar y verificar el uso y aprovechamiento de los inmuebles 
federales;  
 
IV.- Expedir la declaratoria por la que se determine que un inmueble 
forma parte del patrimonio de la Federación; V.-Otorgar concesiones y, 
en su caso, permisos o autorizaciones para el uso y aprovechamiento de 
inmuebles federales;  
 
VI.- Instaurar los procedimientos administrativos encaminados a 
obtener, retener o recuperar la posesión de los inmuebles federales, así 
como procurar la remoción de cualquier obstáculo creado natural o 
artificialmente para su uso y destino. Con esta finalidad, también podrán 
declarar la revocación y caducidad de las concesiones, permisos o 
autorizaciones, previa audiencia que se conceda a los interesados para 
que rindan pruebas y aleguen lo que a su derecho convenga, en los 
casos y términos previstos por la Sección Octava del Capítulo II del 
Título Tercero de esta Ley;  
 
VII.-Promover el óptimo aprovechamiento y preservación del patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal;  
 



VIII.-Solicitar a la Procuraduría General de la República que intervenga 
en las diligencias judiciales que deban seguirse respecto de los 
inmuebles federales;  
 
IX.-Presentar y ratificar denuncias y querellas en el orden penal 
relativas a los inmuebles federales, así como respecto de estas últimas 
otorgar el perdón del ofendido en los casos en que sea procedente;  
 
X.- Prestar asesoría a las dependencias y entidades que lo soliciten, en 
la materia inmobiliaria propia de su competencia;  
 
XI.- Suscribir bases de colaboración y convenios con las demás 
dependencias y con las entidades; convenios de colaboración con los 
Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y con los órganos de 
carácter federal con autonomía otorgada por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; acuerdos de coordinación con los 
gobiernos del Distrito Federal, de los estados y de los municipios, y 
convenios de concertación con personas físicas o morales de los sectores 
privado y social, a fin de conjuntar recursos y esfuerzos para la eficaz 
realización de las acciones que en materia inmobiliaria están a su cargo;  
 
XII.- Dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta 
Ley, y  
 
XIII.-Las demás que les confieran esta Ley u otras disposiciones 
aplicables. Cuando a juicio de la Secretaría o de la dependencia 
administradora de inmuebles competente exista motivo fundado que lo 
amerite, podrán abstenerse de seguir los procedimientos o de dictar las 
resoluciones a que se refiere la fracción VI de este artículo, y solicitarán 
al Ministerio Público de la Federación que someta el asunto al 
conocimiento de los tribunales federales. Dentro del procedimiento 
podrá solicitarse la ocupación administrativa de los bienes, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por orden de los tribunales las 
autoridades administrativas procederán a la ocupación. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 78.-Los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y 
sus anexidades, así como los muebles ubicados en los mismos que se 
consideren inmovilizados o guarden conexión con el uso o destino 
religioso, se regirán en cuanto a su uso, administración, conservación y 
vigilancia, por lo que disponen los artículos 130 y Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 



su ley reglamentaria; así como, en su caso, la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su 
reglamento; la presente Ley, y las demás disposiciones aplicables. Los 
muebles e inmuebles federales y sus anexidades utilizados para fines 
religiosos, son aquéllos nacionalizados a que se refiere el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Estos bienes no podrán ser objeto de 
desincorporación del régimen de dominio público de la Federación, de 
concesión, permiso o autorización, ni de arrendamiento, comodato o 
usufructo. Los inmuebles federales utilizados para actos religiosos de 
culto público, se consideran destinados a un objeto público.  
 
ARTÍCULO 79.-Respecto de los muebles e inmuebles federales utilizados 
para fines religiosos y sus anexidades, a la Secretaría le corresponderá:  
 
I.-Resolver administrativamente todas las cuestiones que se susciten 
sobre la extensión y deslinde de los inmuebles federales utilizados para 
fines religiosos y sus anexidades, así como sobre los derechos y 
obligaciones de las asociaciones religiosas y los responsables de los 
templos respecto de la administración, cuidado y vigilancia de dichos 
bienes;  
 
II.-Integrar la información y documentación para obtener la resolución 
judicial o la declaración administrativa correspondiente respecto de los 
inmuebles nacionalizados;  
 
III.-Revisar y, en su caso, aprobar los proyectos de obras que le 
presente la asociación religiosa usuaria de cada inmueble, para su 
mantenimiento, conservación y óptimo aprovechamiento, con excepción 
de aquéllos considerados como monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente;  
 
IV.-Vigilar la construcción, reconstrucción, ampliación y mantenimiento 
de los inmuebles federales utilizados para fines religiosos, con excepción 
de aquéllos considerados como monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente;  
 
V.-Requerir a los representantes de las asociaciones religiosas o a los 
responsables de los templos, la realización de obras de mantenimiento y 
conservación, así como tomar las medidas necesarias para tal efecto;  
 
VI.-Suspender las obras u ordenar su modificación o demolición, cuando 
se ejecuten sin su aprobación o sin ajustarse a los términos de ésta;  
 



VII.- Determinar los derechos y obligaciones de las asociaciones 
religiosas y de los responsables de los templos, en cuanto a la 
conservación y cuidado de los inmuebles federales utilizados para fines 
religiosos y de los muebles ubicados en los mismos que se consideren 
inmovilizados o guarden conexión con el uso o destino religioso, y 
 
 
VIII.-Comunicar a la Secretaría de Gobernación las personas nombradas 
y registradas por las asociaciones religiosas como responsables de los 
templos y de los bienes que estén considerados como monumentos 
históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente, así como a la Secretaría de Educación Pública respecto 
de los responsables de estos últimos.  
 
ARTÍCULO 80.- Respecto de los inmuebles federales utilizados para fines 
religiosos y sus anexidades, a la Secretaría de Gobernación, sin perjuicio 
de las atribuciones que le confieran otras leyes, le corresponderá: 
 
I.-Resolver administrativamente y en definitiva todas las cuestiones que 
se susciten sobre el destino, uso o cualquier tipo de afectación de 
inmuebles federales utilizados para fines religiosos y sus anexidades;  
 
II.-Conocer y resolver en definitiva, cualquier diferencia que se suscite 
entre las dependencias de los tres órdenes de gobierno y las 
asociaciones religiosas y ministros de cultos, en relación a los inmuebles 
federales utilizados para fines religiosos y sus anexidades;  
 
III.-Determinar la asociación religiosa a la que corresponda el derecho 
de usar y custodiar un inmueble federal, en caso de duda o conflicto;  
 
IV.-Iniciar en forma coordinada con la Secretaría o directamente, las 
denuncias y procedimientos judiciales tendientes a preservar los 
derechos patrimoniales de la Nación respecto de los inmuebles federales 
utilizados para fines religiosos y de los muebles ubicados en los mismos 
que se consideren inmovilizados o guarden conexión con el uso o 
destino religioso;  
 
V.-Ordenar la suspensión temporal del uso del inmueble o la clausura, 
en el caso de que se realicen en el interior del mismo actos contrarios a 
las leyes, y  
 
VI.-Coordinarse con la Secretaría para el otorgamiento, cuando proceda 
en términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, de la 
constancia en la que se reconozca el uso a favor de las asociaciones 



religiosas, respecto de los inmuebles federales utilizados para fines 
religiosos y sus anexidades.  
 
 
ARTÍCULO 81.-Si los muebles e inmuebles federales utilizados para fines 
religiosos y sus anexidades están considerados como monumentos 
históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente, a la Secretaría de Educación Pública le corresponderá 
respecto de estos bienes:  
 
I.-Resolver administrativamente todas las cuestiones que se susciten 
sobre la conservación, restauración y mantenimiento de los muebles e 
inmuebles, por conducto del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia y del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según 
corresponda;  
 
II.- Colaborar con la Secretaría y, en su caso, ejercer las acciones 
legales y administrativas para la preservación y defensa de dichos 
bienes;  
 
III.-Presentar en forma coordinada con la Secretaría o directamente, las 
denuncias en el orden penal a que haya lugar para salvaguardar los 
inmuebles federales a que se refiere este artículo;  
 
IV.- Revisar y, en su caso, aprobar los proyectos de obras que le 
presente la asociación religiosa usuaria de cada inmueble, para su 
mantenimiento, conservación y óptimo aprovechamiento, así como 
vigilar y supervisar la ejecución de dichas obras;  
 
V.- Requerir a los representantes de las asociaciones religiosas o a los 
responsables de los templos, la realización de obras de mantenimiento y 
conservación, así como tomar las medidas necesarias para tal efecto;  
 
VI.- Suspender las obras u ordenar su modificación o demolición, 
cuando se ejecuten sin su aprobación o sin ajustarse a los términos de 
ésta;  
 
VII.-Determinar la zona de protección que le corresponda a cada 
inmueble, a efecto de que, sin afectar los derechos patrimoniales de 
terceros colindantes, se proteja la estabilidad del bien y se preserve su 
valor histórico o artístico;  
 



VIII.-Dictaminar si una modificación en el uso o aprovechamiento que se 
le pretenda dar a los inmuebles nacionalizados, es compatible con su 
vocación y características;  
 
IX.-Definir los criterios y normas técnicas a que deberán sujetarse los 
usuarios de los inmuebles, para la elaboración del inventario y catálogo 
de los muebles propiedad federal ubicados en los mismos, y para su 
custodia, mantenimiento y restauración, así como coordinar el 
levantamiento del citado inventario y catálogo, y  
 
X.-Autorizar el traslado temporal de los bienes muebles considerados 
como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia 
o la declaratoria correspondiente, para fines de difusión de la cultura, 
conforme al convenio que para tal efecto se celebre, así como verificar 
que se tomen las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar 
estos bienes. 
 
 
ARTÍCULO 82.-Los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, en 
auxilio de la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría, podrán en los 
términos de los convenios de colaboración o coordinación que celebren, 
ejercer las siguientes facultades en relación con los inmuebles federales 
utilizados para fines religiosos y sus anexidades, con excepción de 
aquellos considerados como monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente: 
 
I.-Vigilar su conservación y preservación, así como la de los muebles 
ubicados en dichos inmuebles que se consideren inmovilizados o 
guarden conexión con el uso o destino religioso; 
 
II.-Vigilar y supervisar que en los inmuebles federales utilizados para 
fines religiosos no se realicen actos contrarios a las leyes; 
 
III.- Requerir a las asociaciones religiosas o a los responsables de los 
templos, la realización de obras de mantenimiento y conservación; 
 
IV.-Revisar y, en su caso, aprobar los proyectos de obras que le 
presente la asociación religiosa usuaria de cada inmueble, para su 
mantenimiento, conservación y óptimo aprovechamiento; 
 
V.-Vigilar la construcción, reconstrucción, ampliación, conservación, 
mantenimiento y óptimo aprovechamiento de los inmuebles federales 
utilizados para fines religiosos; 
 



VI.-Revisar que las obras que se realicen en dichos inmuebles, cumplan 
con las normas y especificaciones técnicas de seguridad que establezcan 
las leyes locales; 
 
VII.-Suspender las obras u ordenar su modificación o demolición, 
cuando se ejecuten sin aprobación sin ajustarse a los términos de ésta; 
 
VIII.- Suspender el uso de los inmuebles cuando presenten daños 
estructurales que pongan en riesgo su estabilidad o la integridad física 
de las personas; 
 
IX.-Coadyuvar con la Secretaría en la integración de la información y 
documentación que permita la obtención de la resolución judicial o la 
declaración administrativa correspondiente, respecto de los inmuebles 
nacionalizados; 
 
X.-Inventariar y catalogar los inmuebles federales utilizados para fines 
religiosos y sus anexidades, que se ubiquen en su respectiva entidad 
federativa, XI.- Dar a conocer a las autoridades locales 
correspondientes, el régimen jurídico a que están sujetos los inmuebles 
federales utilizados para fines religiosos y sus anexidades. 
 
 
ARTÍCULO 83.- Las asociaciones religiosas tendrán sobre los inmuebles 
federales utilizados para fines religiosos y sus anexidades, los siguientes 
derechos y obligaciones: 
 
I.-Distribuir los espacios de los inmuebles de la manera más 
conveniente para la realización de sus actividades religiosas; 
 
II.- Evitar e impedir actos que atenten contra la salvaguarda y 
preservación de los inmuebles, así como de los muebles que deban 
considerarse inmovilizados o que guarden conexión con el uso o destino 
religioso; 
 
III.- Presentar las denuncias que correspondan e informar de ello 
inmediatamente a la Secretaría y, tratándose de inmuebles federales 
considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley 
de la materia o la declaratoria correspondiente, a la Secretaría de 
Educación Pública; 
 
IV.- Coadyuvar con la Secretaría en la integración de la información y 
documentación necesarias para obtener la resolución judicial o la 
declaración administrativa correspondiente respecto de los inmuebles 



nacionalizados, así como presentarlos a la propia Secretaría, la que 
determinará la vía procedente para tal efecto; 
 
V.-Entregar a la Secretaría los inmuebles cuando dejen de utilizarse 
para fines religiosos, se disuelva liquide la asociación religiosa usuaria, o 
sean clausurados en los términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, debiendo dar aviso a la Secretaría de Gobernación de 
dicha entrega; 
 
VI.- Realizar a su costa las obras de construcción, reparación, 
restauración, ampliación, remodelación, 
conservación, mantenimiento y demolición de dichos bienes, debiendo 
obtener las licencias y permisos correspondientes.  
 
En el caso de inmuebles federales considerados monumentos históricos 
o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente, las asociaciones religiosas deberán obtener las 
autorizaciones procedentes de la Secretaría de Educación Pública, por 
conducto del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, así como 
sujetarse a los requisitos que éstos señalen para la conservación y 
protección del valor artístico o histórico del inmueble de que se trate; 
 
VII.-Construir con sus propios recursos, cuando las características del 
inmueble lo permitan, columbarios para el depósito de restos humanos 
áridos y cenizas, debiendo obtener previamente la autorización de la 
Secretaría y, en su caso, de la Secretaría de Educación Pública, así como 
cubrir los derechos que por este concepto establece la Ley Federal de 
Derechos;  
 
VIII.- Permitir el depósito de restos humanos áridos y cenizas en los 
templos y sus anexidades que tengan autorizados columbarios, con 
sujeción a las disposiciones sanitarias y municipales correspondientes, 
previo acreditamiento del pago de los derechos respectivos por parte de 
los interesados. No podrán otorgarse concesiones para que particulares 
comercialicen u operen los columbarios;  
 
IX.-Solicitar ante la Secretaría, para efectos de inventario, el registro de 
los inmuebles federales utilizados para fines religiosos, y  
 
X.- Nombrar y registrar ante la Secretaría a los representantes de las 
asociaciones religiosas que funjan como responsables de los templos y 
de los bienes que estén considerados como monumentos históricos o 



artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente. 
 
 
 
  


